
Núm. 191. Viernes 7 de Febrero de 1879. Uno y medio rea.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
T^**-*  ̂- ""a trmiTu fcyjy w^ wsKrtutaaw ttig3aea3acattTttspa  ̂ :gM2¿¿aacK'j  ̂»'i*--Q»v*«t^r* -f^t^^tí^^f^ j^

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligea torios para la capital de pro
vincia desde que so publican oflcialmento 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Ï^oviembre de ISS?.)
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SÜSCRICiON PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, Ifí
Tres id...............................45 ..... 45
Seis id9090
Un año......................... 180.....................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Uoletínos oficia Sea» se 
han de remitir ai Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 delOctubre de 1SS4.).
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Dirección general de Con
tribuciones.

Circular.

(Continuación.)
43. Para esta calificación ser

virá de regla el grado de feracidad 
de cada clase de terrenos en cada 
pueblo ó distrito municipal, sin 
cora pararlos con ninguno otro, de 
manera que los mejores y mas pro 
ductivos serán los de primera, los 
medianos ó menos fecundos serán 
de segunda y los peores ó más infe
riores serán de tercera.

44, La regulación de los pro
ductos integres en especie por ca
da unidad debe hacerse cuando no 
haya documentos fehacientes en 
que fundaría por él cálculo del pro
ducto ordinario y medio que duran
te el mismo decenio que queda ex- 
pvesatlo pu8d¿a considerarse á los 
respectivos objetos de riqueza, pe
ro sin tornar en cuenta para nada 
los accidentes extraordinarios con
sistentes en pedriscos, inundacio
nes ú otras calamidades.

45, Las eras, viveros, criaderos 
de árboles y los terrenos destina
dos, fuera del casco de las poblacio
nes á jardines, parques, alamedas 
y otros sitios de recreo, que han de 
ser calificados como de superior 
clase, se entiende que el tipo eva- 
luatorio que á estos objetos de ri
queza debe aplicarse, es el de la 
primera calidad correspondiente al 
cultivo más superior ó de mayor 
producto entré todos los del térmi
co de cada pueblo.

46. Para los árboles sueltos que 
estén plantados en las lindes de las 
fincas, ó bien diseminados dentro 
de ellas, se formará también tipo 
Bvaluatorio en la cartilla á fin de 

fijar el producto, gasto y líquido 
imponible correspondiente á cada 
árbol, y según su clase, siendo esta 
operación y todas sus consecuen- 
cios absolutamente independiente 
de las respectivas al arbolado plan
tado con regularidad, y que cons
tituye el cultivo especial de una 
finca, como un olivar, un limonar, 
un monte de encinas 'ó alcornoque, 
etc., que debe tener un tipo sepa
rado y forma lo por cada hectárea 
destinada esencialmente á estas 
clases de cultivo.

47. El cálculo de los gastos de 
explotación por cada unidad eva- 
luatoria se hará por el mismo prin
cipio ó regulación media que queda 
expresada para J s productos; de
biendo tenerse muy en cuenta que 
los terrenos y arbolados de inferior 
calidad nunca pueden ocasionar 
tantos gastos como los de clase más 
superior, y que la mejor base para 
apreciar los puramante indispen
sables, es la de fijarlos proporcio- 
nalmonte á los productos respec
tivos.

Riqueza urbana.
48. La evaluación de las lincas 

urbanas en venta y reuta, ya por 
los respectivos propietarios para 
fijar este dato en las cédulas, ya 
por tas Juntas municipales y Co
misiones de Evaluación en las Ope
raciones que las incumben, se ha
rá con arreglo á las disposiciones 
contenidas en la sección segunda 
del capítulo-4.” del reglamento.

49. Cuando no existan escritu
ras públicas ó privadas, ó estas no 
merezcan toda la confianza necesa
ria, se deducirá la renta por el va
lor en venta de la finca y según el 
tanto por 100 que en cada pueblo 
rindan las propiedades urianas.

Este mismo sistema sé obser

vará siempre en los edificios habi
tados por sus propios dueños, y 
cuya renta, no sea fácil regular 
por comparacion .con otros arren
dados de la misma clase, situación 
y demás circunstancias.

50. Los palacios, casas de cam
po y toda clase de edificios que fue
ra de las poblaciones estén desti
nados en todo ó en parte al uso 
particular de los dueños, á su re
creo ú ostentación, serán ta rabien 
evaluados en renta por la que se 
deduzca de su verdadero valor en 
venta, en la forma anteriormente 
expresada.

51. Los peritos facultativos de 
la riqueza urbana se atera pecarán 
en todos sus actos á estas disposi
ciones, á las contenidas en el regla
mento de ami llamamientos, y en 
los casos conocidamente dudosos, 
al juicio recto é imparcial que lea 
suministre su práctica y los cono
cimientos científicos de la facultad 
que ejerzan.
Exámen y aprobación de cartillas.

52. Las Juntas municipales y 
las Comisiones de Evaluación for
marán por triplicado las propues
tas de tipos medios y las cuentas 
de productos y gastos en la forma 
que determinan los modelos núme
ros 7.' y 8.’ del reglamento, y al 
remitir un ejemplar á las Juntas 
regionales mandarán los otros dos 
á la Administración económica de 
la provincia para los efectos deter 
minados en el art. 127 del regla
mento y los demás que en adelante 
se expresarán.

53. La copia literal de las car
tillas y de los demás documentos 
que las Juntas regionales deben 
dirigir al Jefe económico de la pro
vincia, conforme á lo prevenido en 
el art. 126 del reglamento, será 
duplicada.

54. Durante el tiempo que la 
Administración económica necesi
te para emitir su informe definitivo 
sobre las cartillas á la Junta pro
vincial, se ocupará esta de exami
narías, compararías y pedir á las 
Juntas regionales, Municipales y 
Comisiones de Evaluación las ex
plicaciones necesarias para la más 
acertada resolución de estos inte
resantes documentos,

55. Las Administraciones eco
nómicas conservarán en su poder 
un ejemplar de cada cartilla y de 
cada propuesta de tipos medios y 
cuentas de gastos, y pasarán el otro 
á las Comisiones especiales de Es
tadística,

56. Conforme vayan recibien
do las Comisiones especiales de Es
tadística Ias cartillas evatuatorias 
y demás documeutos de que trata 
la disposición anterior, se ocupa
rán de examinarías, próvio el estu
dio y consulta de los dato» reco
mendados por el reglamentó, y en
tendiendo en este exámen el peri
to ó peritos nombrados por la Di
rección general de Contribuciones.

57. Despues que la Comisión 
de Estadística haya formado juicio 
bastante acerca de la mayor ,,ó me ■ 
ñor exactitud de dichos documen
tos, dispondrá el Jefe de la misma 
que el perito ó peritos de que que
da hecho mérito pasen á los pue
blos en donde se considere necesa
rio á practicar las comprobaciemes 
sobre el terreno de que trata el 
art, 15 del reglamento de amillara- 
mientos, entregando á los mismos 
los referidos datos y cualesquiera 
otros que se consideren eonvenien- 
tés al objeto de Ias comprobacio
nes.

58. Los peritos practicarán es
tos trabajos de comprobación, y
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jealizarán todos sus actos, así en 
este, como en los domás servicios 
que se les encomiende, en la for
ma dispuesta por eí reglamento 
orgánico sobre las Comisiones es
peciales de Estadística de la rique
za territorial y sus agregadas; y á 
medida que concluyan en cada 
pueblo su cometido, remitirán al 
Jefe de Estadística losjtrabajos res
pectivos con los demás anteceden
tes que relativamente á los mis
mos se les hubieren entregado.

59. Las comisiones de Esta
dística darán á la Administración 
económica su dictámen razonado 
sobre todos y cada uno de los ex
tremos de las cartillas de evalua
ción de las Juntas regionales y de 
las propuestas de tipos medios y 
cuentas de gastos y productos de 
las municipales, ya fundándose 
solo en el exámen prévio de que 
trata la disposición 56 de la pre
sente circular, ya en las observa
ciones hechas por el perito en cada 
cartilla ó en la nueva que este hu- 

' hiere formado.
60. La Administración econó

mica, en vista de este dictámen, de 
los justificantes que áel le acom
pañen y de los demás antecedentes 
que sea necesario consultar, pro
ducirá el informe que sobre cada 
cartilla de evaluación debe dar á 
Ja Junta provincial, conforme á lo 
prevenido en el art. 18 del regla
mento.

GL La Junta provincial de ami- 
Ilaramientos, en vista de este in
forme y de los demás datos que 
haya reunido, resolverá con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 133 
de aquel, y sus acuerdos, aproban
do, causarán estado del modo que 
se previene en el 139, sin perjuicio 
de las respectivas apelaciones al 
Ministerio de Hacienda que el mis- 
no establece.

62. De las cartillas, una vez 
aprobadas, se remitirá por la Jun
ta provincial á cada pueblo el cor
respondiente ejemplar, la Admi
nistración económica mandará á 
Ia Dirección general de Contribu
ciones el segundo, y el tercero se 
conservará archivado en la Comi
sión especial de Estadística.

Tambien se conservará en esta 
Comisión la copia literal de los 
acuerdos de que trata el segundo 
punto del art. 142 del reglamento.

AmiUar amientos.
63. Preparados ya todos los 

datos necesarios, se procederá por 
las Juntas municipales y Comisio
nes de Evaluación á la reforma de 
los amillaramientos actuales, ó sea 
formación completa de los huevos, 
como se previene en el cap. 6 ' del 
reglamento, y con areglo al mode
lo del mismo señalado con el nú
mero 15. i

64, Las el asi ficati on es de las i 

fincas so hará por las Juntas mu
nicipales y por las Comisiones de 
evaluación, observando estricta
mente las prescripciones consig
nadas en el cap. 4.” del reglamento, 
como previene el art. 157 del 
mismo.

65. Para que esta delicada ope
ración pueda llevarse á efecto con 
la mayor exactitud, las Corpora
ciones citadas tendrán á la vista 
los amillaramientos y apéndices 
anteriores, consultarán en casos de 
duda la opinion de peritos faculta
tivos y de otras personas conoce
doras del respectivo término muni
cipal, y resolverán con arreglo á los 
propios conocimientos prácticos 
que cada uno de los Vocales tenga 
acerca de la clase y condiciones de 
los respectivos objetos de riqueza.

66- Terminada la formación 
del amillaramíenío, expuesto al 
público y resueltas ea primera ins
tancia las reclamaciones de agra
vio, conforme á las prevenciones 
hechas en el capítulo 6.’ del re
glamento, se remitirá aquel con 
la correspondiente documentación 
á la Comisión especial de Estadís
tica, la cual practicará todos los 
demás actos c mferidos á la Admi
nistración económica, sin perjuicio 
de la aprobación definitiva de esta 
en el amillaramiento conforme á lo 
proscripto en el último párrafo del 
art, 18 del reglamento

.Conservación y custodia.
67. Parala conservación y cus- 

todia de todos los documentos esta
dísticos te observarán las disposi
ciones contenidas en el cap. 7.’ del 
reglamento, y de los inventarios 
duplicados de que hablan los artí
culos 182 y 183 del mismo quedará 
uno en poder del Jefe de la oficina 
ó Corporación que recibe y otro en 
el de la que entreg^.

68. Cuando los Secretarios de 
las ( omisiones de Evaluaoion y los 
de Ayuntamiento cesen en sus res
pectivos cargos, tendrán derecho á 
exigir del Presidente ó Alcalde re
cibo de les citados datos, cox refe
rencia al inventario que de ellos se 
hubiese formado ó se formase en- 
tónces.

69. Cuando además de las mo ■ 
difieaciones producidas en las fin
cas por las cansas de que trata el 
art. 191 del reglamento resulten ! 
etras por division de aquellas en ' 
dos ó más partes, se procederá á ' 
lo que corresponda en consonancia * 
con lo dispuesto en dicho artículo ' 
y los siguientes del cap. 7.’ J

70. Lo mismo se hará cuando ' 
una finca vrríe de nombre, en cuyo 
caso queda obligado el propietario 
ó su administrador á ponerlo en co- 
nocimiento de la Junta municipal 
ó Comisión de Evaluación. j

71. Cuando las traslaciones de 
dominio de que trata el artículo 185 
del reglamento se hagan en dietin*

ta forma y cuantía de la que cons
te en el Registro deinscripcion, 
bien porque una finca se subdivida 
en dos ó más porciones, bien por
que se trasmita una sola parte de 
ella ó por otras causas, se harán 
en los registros y apéndices las 
anotaciones correspondientes, anu
lándose, si procede, los anteriores, 
y pasando á figurar en los nuevos 
cada porción como una nueva finca, 

72. Con presencia de los ami
llaramientos, y no pudiendo liacer- 
se en ellos ninguna clase de altera
ciones ni observaciones por la for
ma en que han de estar redactados 
según el modelo nóm. 15 del re
glamento, se formarán por las 
Juntas municipales y Comisiones de 
Evaluación registros de contribu
yentes, á fin de que puedan eon- 

, signarse en estos casos, de año en 
año, las aíiasy bajas de riqueza 
imponible de cada individuo que 
ocasionen las traslaciones de domi
nio por virtud de herencias, com 
pea-ventas, permutas, etc,

73. Cuando por virtud de de
nuncias, investigaciones ó com
probaciones sobre el terreno, se 
justifique la ocultación ó disminu
ción en cantidad, calidad y valores 
de cua'quiera objeto de riqueza, se 
harán las correspondientes varia
ciones en los registros de fincas y 
ganados, y acto continuo en los de 
contribuyentes de que trata la dis
posición anterior.

74. Elregistrofle riqueza im
ponible de cada contribuyente ex
presará sólo la clase, nombre y 
pago de cada finca rústica; la cla
se, calle y número de cada finca 
urbana; el número y clase de ca
bezas de ganado, y la cantidad de 
riqueza imponible de cada objeto 
de los citados; «todo con arreglo 
ai modelo adjunto número 5.S

75. Los registros de contribu
yentes se extenderán en papel co- 
nJun, se ordenarán alfabéticamen- 

j te por los primeros apellidos, sin 
. que dejen de contener fos segun- 
j- dos; se numerarás por pliegos ó 
j por contribuyentes, cuando estos 

ocupen mas de uno; la numeración 
j será nueva y distinta para cada le- 
¡ tra, y no se encuadernarán sino 
j que se conservarán encarpetados 
i por letras.
| 76. Cuando un contribuyente 
1 deje de serio, por trasmisión ú 
. otras causas de su propiedad, ga- 

1 nadería ó cultivo, se pondrá á la 
cabeza de su registro la palabra

1 «Baja,» pero se conservará el re
gistro en su lugar, para no alterar 
la numeración y para que pueda 
haeerse en cualquier tiempo la 
comprobación ú operación que sea ' 
necesaria. ,

77. A los contribuyentes que , 
entren á serio de nuevo por adqui- * 
sicion de bienes inmuebles, cultivo ' 
ó ganadería, se les abrirá registro,

f y se colocará este ai final de cada 
j letra, con la numeración correla- 
1 tiva que le corresponda.

78. Los registros de contribu
yentes se sellarán en todas las ho
jas con el de la Corporación que fos 
forme, y se publicarán tambien 
todas estas por el Presidente y Se
cretario de la misma.

79. Las cédulas de inscripción 
de que trata el art. 185 del regla
mento, los partes que presenten 
fos contribuyentes por trasmisión^ 
en todoó en parte de sus fincas, 
ganados ó cultivos, y fos que asi
mismo den fos que adquieran ob
jetos de imposición por ganadería 
ó cultivo de fincas rústicas, se con
servarán encarpetados por años v 
por órden alfabético de los prirne*- 
ros apellidos, y en cada documento 
se pondrá á la cabeza la letra y 
número de fos registros de fincas, 
de ganados y de contribuyentes á 
que hagan referencia. ,

80. A su debido tiempo se adop
tarán las disposiciones correspon- 
dfontes, á fin de preparar los me
dios mas adecuados de formar pa
drones de fincas rústicas y urba
nas, por pagos ó términos rurales 
de las primeras; y por calles, pla
zas y otros sitios de las segundas, 
como datos auxiliares y compro
batorios de fos trabajos estadísti
cos, y con el objeto de asegurar la 
inscripción de todas aquellas en 
1 s respectivos registros y amilla
ramientos-

Penalidad.
81. Las ocultaciones de rique

za pueden ser denunciadas por cual
quiera persona, tenga ó no el ca
rácter de funcionario público ó 
agente de la Administración, siem
pre que se garantice la denuncia 
con las formalidades prevenidas 
por Real órden de 30 de Junio de 
1868.

82. La misma Dirección se re-
serva el nombramiento de Investi
gadores especiales de la riqueza in
mueble y pecuaria en las capitales 
de provincia, y en los demás dis
tritos que lo considere necesario; 
fos cuales serán retribuidos con el 
importe total de las multas de que 
tratan fos artículos 199 y 200 del 
reglamento de amillaramientos.

83. Cuando estos investigado
res practiquen trabajos determina
dos de reconocimiento de fincas ó 
recuento de ganados, por encargo 
u órden especial de la Administra
ción, y de cuyas operaciones no 
resulten fos contribuyentes incur
sos en multa ú otra clase de pena
lidad, serán aquellos retribuidos 
con Ias dietas ú honorarios que se 
fijen para estos casos por el Minis
terio de Hacienda.

84. En todos fos casos en que 
haya necesidad de llenar ó formar 
declaraciones á costa de los moro-
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sos, según determina el segundo 
párrafo del art. 130 del reglamen
to, y siempre que no sea posible 
hacerlo por medios confidenciales 
exactos, se practicará de oficio la 
Operación, en la misma forma acor
dada para las comprobaciones pe
riciales en los artículos 136 y 137 
de aquel.

85. Las multas administrati
vas y sus costas de que trata el 
capítulo 8? del reglamento se exi
girán en su caso por la via de apre
mio, consideránd ose^estos procedi
mientos gubernativos, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 63 del Real 
decreto fecha 23 de Mayo de 1845.

Disposiciones generales, 
86. A medida que se vayan ter

minando los trabajos estadísticos 
de los pueblos con su aprobación 
y demás solemnidades debidas, em
pezarán á servir de base los ami- 
llaramientos para la derrama ó re
partimiento individual del cupo que 
por contribución territorial se de
signa á cada distrito municipal, 
pero no se tornará en cuenta su re 
suítado para la imposición de cu
pos provinciales y municipales has
ta que, terminado el servicio en 
todas las provincias ó en todos los 
pueblos de cada una. disponga el 
Dobiemo lo que crea conveniente.

87. Las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación, confer- \ 
lúe vayan concluyendo sus respec- i 
tives trabajos, remitirán por du- ! 
plicado á las Comisionas especiales ¡ 
de Estadística un resúmen expre
sivo de todos los objetos de rique
za contribuyente, arreglada al ad- | 
junto modelo núm. 6.'’; y estas ■ 
oficinas conservarán en su poder 
hn ejemplar unido á la cartilla de 
evaluación del respectivo pueblo, y 
remitirán el otro á la Dirección ge
neral de Contribuciones.

88. Se formará en cada pro
vincia una Junta administrativa, 
com puesta del Jefe económico, Pre
sidente; del Jefe de la Interven
ción, del Jefe de Negociado de Con
tribuciones, del Letrado de la Ad
ministración económica, del Jefe 
^e la Comisión de Estadística y de 
hn Oficial de esta oficina, que ejer
cerá funciones de Secretario.

Siempre que se crea necesario 
sc convocará á las sesiones de es- 

r tasJuntas, corno asociados, á los 
peritos de la riqueza rústica y ur- 
t)ana nombrados por la Dirección 
general de Contribuciones, á fin de 
ilustrar las cuestiones que se re
fieran á á actos propios de su res
pectiva facultad.

89. Las Juntas administrativas 
celebrarán una sesión cada raes, 
sin perjuicio de reuniese más fre- 
cuentemente cuando el Presidente 
fi filgunos de los Vocales lo crean 
necesario, y tedrán por objeto:

!■* Tratar de los asuntos más 
importantes referentes al servioio

' de amillaramientos, y que deter
minando mayor gravedad, ofrez- ' 
can dificultades ó dudas en su re- ; 
solución. ’

2.’ Examinar las solicitudes, • 
comunicaciones y datos referentes 
á la riqueza de los pueblos y con
tribuyentes, que revistan asimis
mo gravedad y duda, y que el Je
fe económico y el de Estadística 
crean conveniecte someter á la 
consider-aeion y juicio do la Junta.

1 3.’ Conferenciar última y breve- 
mente con los GomisionadosJó De- , 
legados de los Ayuntamientos y , 
Juntas municipales, después que 
estos hayan celebrado con la Co- i 
misión de Estadística la conferen- i 
cía ó conferencias que se conside- ¡ 
ren precisas, en la forma que de- , 
termina el reglamento orgánico de 
Ias Comisiones de Estadística de j 
10 del corriente. )

Y 4.‘ Resolver definitiva men- ! 
! te las competencia entre los peri- 
' tos de la Administración y los de 

los contribuyentes en los casos 
previstos por el citado reglamen
to orgánico.

90. Las Juntas administrativas j 
' tendrán solo el carácter de consul- i 

tivas en todos aquellos asuntos en 
que taxativamente se hallen deter
minadas por les disposiciones vi
gentes las, facultades de tramita
ción y resolución por parte de la 
Administración económica ó de la 
Comisión especial de Estadística.

Y 91. Las Comisiones de Esta
dística, sin perjuicio de la frecuen
te y directa correspondencia en 
que han de estar con la Dirección 
general de Contribuciones, darán 
á esta un parte mensual sucinto, 
pero ex presivo, del curso que lle
van los trabajos en la provincia, 
adelantos que vayan obteniéndose, 
y disposiciones más importantes 
adoptadas para el mejor cumpli- 
mi.nto del servicio.

Madrid 16 de Diciembre de 1878. 
—Ei Director general, Federico 
Hoppe.

Gobierno civil de la provin
cia de Cordoba.

Núm. 246.

QUINTAS.
Encargo muy particularmente 

á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que no hayan 
cumplido con lo que previene en el 
artículo 83 de la ley de recluta
miento vigente dei Ejército, lo ve
rifiquen para antes del dia 12 del 
presente, haciéndoles responsable 
de su falta con arreglo á la ley.

Córdoba 5 de Febrero de 1879 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 253.
Administración jirovincial de Fo

ra ente. = Negociado de Minas.
En virtud de la presente se no

tifica á los herederos de D. Juan 
Pedro Alcázar que desde el dia 7 de 
Febrero al 15’ del mismo mes se 
efectuará por el Sr. Ingeniero del 
ramo la demarcación de la mina 
de hulla «Maria,» sita en término 
de Belmez y colindante con la «Ter
cera,» de la propiedad de dichos 
herederos.

Loque se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
mismos por no residir en esta ca
pital, ni tener en ella represen
tante.

Córdoba 5 de Febrero de 1879.
El Gobernador, 

JSnrique de Lequina,

Núm. 254 
Administración provincial de Fo- * 

mentó.—Negociado de.Minas.
En virtud de la presente se no

tifica á D. Antonio Garcia Sánchez, 
que desde el dia 16 de Febrero al 
23 del mismo, se efectuará por el 
Sr. Ingeniero del ramo la demar
cación de la mina de plomo nom
brada «La Hortelana», sita en tér
mino de Villaviciosa, de que es re
gistrador.

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á su conocimiento en virtud 
á no ser vecino de esta capital, ni 
tener en ella representante.

Córdoba 5 de Febrero de 1879. , 
El Gobernador.

£!nriqKe di Leguina.

Núm. 255.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
En virtud de la presente se no

tifica á Don Juan José de Luna y 
Otero, que desde el dia 16 de Fe
brero al 23 del mismo se efectua
rá por el 8r. Ingeniero del ramo la 
demarcación de la mina de hulla, 
«La Restaurada,», sita en término 
de Cabra, de que es registrador.

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del mis
mo, por no ser vecino de esta ca
pital, ni tener en ella represen
tante.

Córdoba 5 de Febrero de 1879. | 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. j

MMMC>iMnna»aMBW9seTse

AYUSTAKIEKTOS.

AJcaldia constitucional de 
la Victoria.

Núm. 251.
Don Juan del Pino Delgado, Alcal

de y Presidente del Ayuntamien
to de esta villa, provincia de 
Córdoba.
Hago saber.* que el presupues

to de resultas de gastos ó ingresos

municipales del año económico de 
, 77-78. que ha de adicionarse al ór- 

diuario del presente año, en con- 
formidad al art. 146 de la vigente 
Ley de Ayuntamientos de 2 de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
siete, se halla de manifiesto en la 

. Secretaría de este municipio por 
término de quince días, contmics 
desde hoy, á fin de que dentro de 

\ dicho plazo pueda ser examinado 
i por las personas que á bien lo ten- 
j gany hacer contra dicho documen- 
’ to las reclamaciones que estimen 
j procedentes.
i La Victoria 31 de Enero de 
! 1879.—Juan del Fino. — P. S. M., 
j Francisco José Montilla y Avilés, 
1 Secretario.

Núm. 348.
Alcaldía constitucional de 

Granjuela,

Don José Rebollo Martín, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; que el presupuesto 
adicional refundido en el ordinario 
de 1878-79, se encuentra expuesto 
al público en esta Secretaría, por 
término de 15 dias, ¡ara que los 
contribuyentes puedan examinar- 
1o, cuyo periodo correrá desde la 
fecha de este anuncio.

Granjuela 4 de Febrero de 1879. 
- José Rebollo.

Núm. 259.
Alcaldía Cf rstitucional de 

Pu nle Genil.

Formadas las listas electorales 
para las elecciones de Concejales, 
con sujeción á lo prevenido en el 
art 22 de.la Ley de 20 de zigosto 
de 1870, con las reformas aproba
das en la de Diciembre de 1876, se 
fijan al público durante los quince 
primeros dias del corriente mes, 
para que'los interesados tengan 
conocimiento de ellas y soliciten de 
inclusion ó exclusiones; en la inte
ligencia de que trascurrido el pla
zo no serán admitidas las reclama
ciones que produzcan.

Puente Genil 1.’ de Febrero de 
1879.=E1 Alcalde, Ráfaei Peiua.= 
El Secretario, Francisco P. Riva s.

JUZGADOS.
•1 Núm. 223.
j Juzgadoda primera Instan- 
’ cia de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo Diez, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazoá Antopio Castro Bianco, 
(á) Perdigón, casado, jorn alero, de 
esta naturaleza y vecindad, y al gi
tano Antonio Ramón Moreno Gi- 
meneZí residente en esta población1 uiO » —hi—w
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hasta hace un mes, para que se 
presenten en este Juzgado, ó en la 
cárcel púb'ica del mismo, en tér
mino de quince dias que se conta
rán desde la inserción del presente 
en el «Boletin oficial» de la provin
cia, á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa 
que estoy instruyendo por robo de 
ropas y dinero perpetrado en la 
tienda de los Señores Juez y Guer
ra, sita en la calle de Terreros de 
esta Ciudad, y si así lo hicieren 
les oiré y les guardaré justicia en 
lo que la tuvieren, y no haciéndolo 
se les declarara rebeldes parándoles 
el perjuicio á que haya lugar.

Así mismo, encargo y ruego á 
todas las autoridades, tanto civi
les como militares, y á los depen
dientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de los referi
dos Antonio Castro Blanco(á) Per
digón y el gitano Antonio Ramón 
Moreno Gimenez, con las seguri
dades convenientes, pues así lo 
tengo mandado en providencia de 
este dia en la causa á que antes me 
refiero.

Dado en Bujalance á treinta y 
uno de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.=ManueI Izquier
do Díez, Por mandado de S. 8., Pe
dro Cantó Garcia.

l(,^|^.,gf,BM.-.'—~

Núm. 245.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro,

D Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad, etc.

Hago saber: que á consecuen- 
dia de la causa que se instruye en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
fedatario por el robo verificado en 
la casa de D. Francisco Conde Car
pintero, de este domicilio, consis
tente en cuatro duros, dos de ellos 
en monedas de veinte reales y otros 
dos, con corta diferencia, en cuar
tos; mil reales en cincuenta mone
das de plata; un paraguas de seda 
de color bastante oscuro, con ce
nefa del mismo color, con la vari
lla de madera formando marri Ila; 
una caja pcqueila de cartón que 
contenía dos sortijas de oro anti
guas de las nombradas de barco, 
otras dos ó tres más pequeñas, 
unas zarcilletas y unos pendientes, 
todo de oro; un abanico de pié de 
hueso; un boton de pecho con dia
mantes; un rosario sobredorado; 
otro engarzado en plata con cuen
tas de azabache y cruz de plata; 
un alfilerero y un dedal tambien 
de plata; una taza medida de ma
dera nueva, y dos llaves de arca; 
he mandado se encargue á todas 
las autoridades civiles y militares 
y acontes de policía judicial, se 
sirvan dar las órdenes oportunas 
para la busca del dinero y efectos 
que quedan mencionados, remi
tiendo á este Juzgado la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no justificasen su legítima 
pertenencia.

Dado en Montoro á treinta de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y nueve.^Manuel F Loaysa. El 
actuario, Juan Antonio de Lara.

Núm 256. .
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Emilio Fleury de la Calle, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Córdoba y 
su partido.
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
veinte dias á Joselito el Quinqui
llero y otro hombre pequeño de 
cuerpo, pantalón corto y bota de 
campo, que estuvieron el diez de 
Junio del año próximo pasado en 
la posada de San Rafael, situada, 
en la Puerta Nueva de esta ciudad, 
y dejaron un mulo y un burro, 
para que com parezcan en este Juz
gado en el término de veinte dias 
á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que se les si
gue sobre hurto.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y'nueve.—Emilio Fleury de la Ca
lle.=Por mandado de S.*S., Licen
ciado Rafael Peili tero.

Núm. 257.
Juzgado de primera 

2

ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

D. Valentin de Santiago y Fuen- 
teSj Juez de primera instancia 
detesta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.
Por la presente se cita y llama 

à Lorenzo Basurte de Dios, natural 
de Castro del Rio, de cincuenta y 
cuatro años de edad, de estatura 
pequeña, pelo canoso, con una rosa 
grande en el lado izquierdo de la 
cara que le coje desde el ojo hasta 
el cuello, cuyo paradero se ignora, 
para que én el término de quince 
dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente en la 
• Gaceta de Madrid», comparezca 
en este Juzgado, calle JUascarones 
número quince, á contestar los 
cargos que le resultan en causa 
que instruyo por hurto de varias 

Ç

Ç

ropas de Gregorio Castejón y de ’ 
Juan Bautista Pedraza; aperci 
biéndole que de no comparecer le ‘ 
parará el perjuicioque haya lugar. ■;

Y á la vez exhorto y requiero ’ 
á todas las autoridades, así civiles ? 
como militares y agentes del órden j 
judicial, en nombre de S. M. el 5 
Rey (q. D. g.,) que procedan á la 1 
busca y captura de mencionado i 
sujeto y lo pongan á disposición de 1 
este Juzgado. |

Dado en Córdoba á tres de Fe- 
brero do mil ochocientos setenta 
y nueve, = Valen tin de Santiago 
Fuentes.-■ El Escribano,Gregorio S 
Cámara. j

Núm. 258.
D. Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.

Hago saber: que en causa cri
minal qué se instruye en este Juz
gado por hurto de ropa, por auto 
de ayer he acordado citar, llamar

1 y emplazar á una jóven conocida 
por Isidra, ignorándose sus apelli
dos y naturaleza, á quien se ha de
clarado procesada, para que en 
el término de quince dias compa
rezca en este Juzgado; con aperci
bimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde; y ruego á ¡as 
autoridades y agentes de ¡a policía 
judiciai procedan á la detención y 
captura de ¡a misma, siendo como 
de diez y ocho años de edad, de 
oficio sirvienta; sus señas perso
nales son: estatura baja, gruesa, 
los ojos melados, pelo castaño cla
ro, cara redonda, la nariz acaba
llada, blanca, manos pequeñas; 
viste un vestido de indiana cenizo
so, delantal blanco y negro á ra
yas, mantón grande blanco y ne
gro á cuadros, un pañuelo á la ca
beza encarnado y blanco, rayado.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta 

í

y nueve.—Valentin de Santiago 
Fuentes.=De Órden de S. S., Li-
cenciado mis Ramirez

Núm. 260.
D. Valentin de Santiago Fuentes 

á

Juez de primera instancia deí 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
For la presente se cita y llama 

Pablo José Castillo, natural y 
vecino de la Lambía, lujo de Juan 
y Ana, soltero, labrador, en la 
edad de cuarenta años, licenciado ' 
de Cuba, que' sus señas personales ' 
son; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, boca¿d., ’ 
color bueno, barba poblada, frente - 
regular, aire marcial, con una 
mancha blanca en el carrillo dere
cho, para que en el término de ’ 
quince dias, á contar desde el si- ' 
guiente al en que aparezca inserto 
el presente en la «uaceta de Ma- ' 
drid,» comparezca en este mi Juz
gado, calle Mascarones número 
quince, ó en la cárcel de esta ciu- . 
üad, para oír los cargos que le re 
sultan en la causa que instruyo 
por hurto de mil seiscientos sesen
ta reales á Juan José Leon; aperci
biéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y re
quiero en nombre de s. M. el Rey 
(q. U. gj, y en el mío les pidd y 
suplico á todas las autoridades, así 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de mencionado 
sujeto, pouiéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á dos de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Valentín de Santiago y 
Fuentes.=De órdcn de S. S., Ma
nuel Osuna.

Núm, 226. 
ArtiUeria.

Comandancia general subinspec- 
cion del distrito de Andalucia.

Anuncio.
Vacantes en la fábrica de Tole

do tres plazas de maestro de taller 
de 3.® clase, dotadas con el sueldo 
anual de 1200 pesetas y opcion á 
los ascensos cuando por antigüe, 
dad corresponda á2.’y 1,“ clase 
con 1500 y 1800 pesetas anuales

de sueldo respectivamente y á de
rechos pasivos, se cubrirán ¡as ci
tadas plazas mediante oposiciones 
que darán principio el dia 15 de 
Abril próximo venidero ante la 
Junta facultativa de la indicada fa
brica, con sugeciou á los progra
mas de exámenes que estarán de 
manifiesto en las fábricas y par
ques del cuerpo del distrito.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
del cuerpo antes del dia 1.” del ci
tado mes.

Núm. 219.
Comisaría de guerra de 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.—3/ decena 
de Enero de 1879,

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 27,=300 fanegas de ceba

da, 8‘647.-
Dia 27.=50 quintales métricos 

de leña, 2‘15.
Córdoba 31 de Enero de 1879. 

— El Adipinistrador, José de La
nuza. =V,° B.% El Comisario de 
Guerra Inspector, Vicente J. de 
Floranes.

Factoría de Córdoba.=3 * decena 
de Enero de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, ecu inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 27 - 200 litros de aceite, 
F02.

Córdoba 31 de Enero de 1879.
El Administrador, José de La

nuza. -V.“ ñ.*. El Comisario de 
Guerra In.spector, Vicente J. de 
Floranes. 
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